SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MEXICO

Dra. Oliva Lépez Arellano, Secretaria de Salud de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 6, apartado A y 16,
parrafo segundo, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, apartado E, de la Constitucién Politica de Ia
Ciudad de México; 3, fraccién XI, 11, fraccién I, 16, fraccién XV y 40, fracciones XIV y XXI, de la Ley Organica del Poder
Ejecutivo y de la Administracién Piblica de la Ciudad de México; 18, de la Ley de Salud de la Ciudad de México; 18, 23,
fraccion XIII, 36 y 37, fracciones 1y I11, y 76, fraccion VIII, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados de la Ciudad de México; 7, fraccion XV, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administracion Pablica
de la Ciudad de México; 63 y 66, de los Lineamientos Generales sobre Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados de la Ciudad de México; v,

CONSIDERANDO

Que el articulo 6, apartado A, fraccién II, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el derecho
a la informacion sera garantizado por el Estado y en consecuencia, para el ejercicio del mismo, la Federacién y las Entidades
Federativas, en el dmbito de sus respectivas competencias, se regirdn por principios y bases establecidos respecto a la informacién
relativa a la vida privada y los datos personales serdn protegidos en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Que de conformidad al articulo 16, parrafo segundo, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, precisa que
toda persona tiene derecho a la proteccion de sus datos personales, al acceso, rectificacién y cancelacion de los mismos, asi como
a manifestar su oposicion en los términos que fije la ley, la cual establecerd los supuestos de excepcion a los principios que rijan
el tratamiento de datos por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud publica o para
proteger los derechos de terceros.

Que e] articulo 7, apartado E, de la Constitucién Politica de la Ciudad de México, establece el deber de proteger la informacion
que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas en la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, prohibe cualquier tipo de injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de
las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificacion y cancelacion de sus datos personales, y a
manifestar su oposicion respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se regira por los principios de veracidad, licitud,
consentimiento, informacién, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad.

Que el articulo 3, fraccién XXIX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de la Ciudad
de México, define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o banco
de datos personales en posesion de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creacion,
almacenamiento, organizacién y acceso; de igual forma, en su fraccién XXXI, define la Supresién como la eliminacion, borrado
0 destruccién de los Sistemas de Datos Personales o de datos personales de una persona fisica bajo las medidas de seguridad

previamente establecidas por el responsable, una vez que se ha cumplido la finalidad y el dato personal ha cumplido su ciclo de
vida.

Que en el articulo 9, de la Ley de Proteccién Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados de la Ciudad de México,
establece que el responsable del tratamiento de Datos Personales observari los principios de: calidad, confidencialidad,
consentimiento, finalidad, informacién, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad vinculada a la finalidad

para la cual fueron recabados y tratados. Una vez concluida su finalidad o hayan dejado de ser necesarios, pertinentes o licitos,
pueden ser destruidos, cancelados o suprimidos.

Que el articulo 17, parrafo segundo, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de la Ciudad
de México, los datos personales deberdn ser suprimidos, previo bloqueo de ser necesario el caso, una vez que concluya el ciclo
de vida de los mismos. El ciclo de vida de los datos personales concluye, cuando los datos han dejado de ser necesarios para el
cumplimiento de la finalidad o finalidades previstas y el tratamiento que de ésta se deriva.

Que el articulo 18, primer pérrafo, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados de la Ciudad
de México, sefiala que el responsable debers establecer y documentar los procedimientos para la conservacién y, en su caso,



bloqueo y supresién de los datos personales o Sistemas de Datos Personales que lleve a cabo, en los cuales se incluyan el ciclo
de vida vinculado a la finalidad de los mismos.

Que el articulo 23, fraccion XIII, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados de la Ciudad
de México precisa que se deberd registrar ante el Instituto los Sistemas de Datos Personales, asf como la modificacién o supresién
de los mismos.

Que el articulo 36, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de la Ciudad de México,
sefiala que, corresponde a la persona titular de cada Sujeto Obligado en su funcién de responsable del tratamiento de datos
personales, conforme a su respectivo dmbito de competencia, determinar la creacion, modificacién o supresién de los Sistemas
de Datos Personales, mismos que tienen como finalidad cumplir con la transparencia, responsabilidad y licitud en el tratamiento
de datos personales.

Que el artfculo 37, fracciones 1 y 111, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de la Ciudad
de México esta relacionado con los articulos 63 y 66, de los Lineamientos Generales sobre Proteccion de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que en caso de que la persona titular del Sujeto Obligado o,
en su caso, el Responsable del Sistema de Datos Personales determine la supresién de un Sistema de Datos Personales, debera
publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso relativo a la supresion de sus Sistemas de Datos Personales,
mismo que deberd indicar las ligas electrénicas donde podran consultarse los Acuerdos correspondientes, en los cuales se
incluirén las disposiciones que se dicten para la supresion, tomando en consideracion el ciclo vital del dato personal, la finalidad,
y los destinos de los datos contenidos en el sistema o, en su caso, las previsiones adoptadas para su destruccion.

Asimismo, la publicacion de los Avisos debera ser, al menos, treinta dias habiles previos a la supresién de los sistemas de que
se traten. La supresion debera ser notificada al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica, Proteccion de Datos
Personales y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, dentro de los diez dias habiles siguientes, a efecto de que se proceda
a la cancelacion de inscripcion en el registro correspondiente. No procederd la supresion de los Sistemas de Datos Personales
cuando exista una prevision expresa en una Ley que exija su conservacion.

Qué de acuerdo a lo establecido en el articulo 40, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administracién Publica
de la Ciudad de México, asi como a lo sefialado en el Dictamen de la Estructura Orgénica D-SEDESA-33/010119 de la Secretarfa
de Salud de la Ciudad de México, se ajustaron las atribuciones de la Subsecretaria de Prestacion de Servicios Médicos e Insumos
de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, quien era la Unidad Administrativa responsable de los Sistemas de Datos
Personales denominados: Mascotatel; Ley de Proteccion a la Salud de los No Fumadores en el DF; Atencién Domiciliaria para
la Poblacién Vulnerable; Expediente de Medicina a Distancia; Interrupcion Legal del Embarazo ILE-TEL; Servicios en el
Hospital Veterinario para Perros y Gatos de la Ciudad de México; Registro de Usuarios de Perros de Asistencia de la Ciudad de
Meéxico y Padrén de Beneficiarios del Programa de Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos a las Personas
Residentes en el Distrito Federal que Carecen de Seguridad Social Laboral, por tanto, las funciones y atribuciones que dieron
motivo a la finalidad por lo cual se recabaron los datos que dieron origen a la creacion de dichos sistemas, quedaron fuera del
ambito de competencia de esta Dependencia, por lo que, los recursos humanos, financieros y aspectos técnicos-programaticos
fueron transferidos a otras Instituciones de la Administracion Publica de la Ciudad de México.

Que el articulo 17, fracciones I y X VI, del Estatuto Orgénico de Servicios de Salud Piblica de la Ciudad de México, establece
que las personas usuarias de los servicios de salud tienen derecho al acceso oportuno a una atencién integral y adecuada por los
servicios de salud mental respecto a la prevencion y atencién en unidades de salud del primer nivel, por lo que las funciones y
atribuciones que dieron motivo a la creacién del Sistema de Datos Personales denominado Programa de Capacitacién de los
Prestadores de Servicios para la Deteccién Oportuna de los Trastornos Mentales del Distrito Federal, fueron transferidos,
quedando en el ambito de competencia del Organismo Piblico Descentralizado de los Servicios de Salud Publica de la Ciudad
de México, asf como las acciones en materia de formacion y capacitacién de recursos humanos para la prevencion y atencion de
la salud mental, bajo la coordinacién de la Direccion de Atencion Médica.

Que por lo que respecta a los Sistemas de Datos Personales denominados Programa de Atencién Integral del Cancer de Mama
de la Ciudad de México y Programa de Atencion Integral del Céncer Cérvico-Uterino en el Distrito Federal, los Programas que



dieron origen a su creacién desaparecieron para convertirse en Actividades Institucionales, por lo que los datos que se recabaron
en funcién de dichos sistemas, actualmente se resguardan en los Sistemas de Datos Personales del Expediente Clinico de la Red
Hospitalaria de esta Dependencia.

Que el articulo 18, de la Ley de Salud de la Ciudad de México, establece que el Sistema de Salud de la Ciudad podran hacer uso
de herramientas o tecnologias de informacion en salud que posibiliten la administracién eficaz de los aspectos financieros,
clinicos y operativos de una organizacién de salud que permitan la interoperabilidad con las ya existentes o con las que pudieran
surgir y que garanticen la interpretacion, confidencialidad y seguridad de la informacién que contengan, de conformidad con las
normas oficiales mexicanas que se apliquen al caso y con estricto apego a la normatividad en materia de proteccién de datos
personales.

Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la proteccién y tratamiento de los datos
personales en posesion de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México y, en términos de los articulos 36 y 37, fracciones I, 11
y IV, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, los cuales estén
relacionados con los articulos 64 y 65, de los Lineamientos Generales sobre Proteccion de Datos Personales en Posesién de
Sujetos Obligados de la Ciudad de México; corresponde a cada Sujeto Obligado determinar mediante Acuerdo emitido por la
persona titular, la creacion, modificacién o supresién de Sistemas de Datos Personales, conforme a su respectivo dmbito de
competencia.

En virtud de lo anterior, he tenido a bien dictar el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE SUPRIMEN DIVERSOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES DE LA SECRETARIA
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MEXICO

UNICO: Se suprimen los Sistemas de Datos Personales que a continuacidn se enlistan:

NOMBRE DEL : : ' (0} g
R FOLIO DE FECHA DE MOTIVO DE SUPRESION

SISTEMA REGISTRO ‘REGISTRO

MASCOTATEL |0108019181257111112 | 12/11/2011 | Conforme al articulo 40, del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administracién Puablica de la Ciudad de
Meéxico y de acuerdo a lo sefialado en el Dictamen de la
Estructura Orgénica D-SEDESA-33/010119 de la Secretaria de
Salud de la Ciudad de México, actualmente no se cuenta con la
atribucién que motivé recabar los datos personales, toda vez
que se ajustaron las atribuciones de la Subsecretaria de

Ley de Proteccion a
la Salud de los No | 0108019191258111112 | 12/11/2011
Fumadores en el DF

Ateneion P i6n de S Méd In: dela$S d

RS TI restacion de Servicios Médicos e Insumos de la Secretaria de
Di{:;:;:?;;zii;ara 0108019211260111112 | 12/11/2011 | Salud de la Ciudad de México tal como se indica en el Acta
Vulnerable Administrativa de Transferencia de recursos humanos,
financieros y aspectos técnicos-programaticos

Expediente de correspondientes a la Estrategia Salud Publica a Distancia
Medicina a 0108019231261111113 | 13/11/2011 | (antes Medicina a Distancia) de la Secretaria de Salud de la
Distancia Ciudad de Meéxico a la Direccién General de Contacto

Ciudadano de la Agencia de Innovacion Publica, efectuada en
fecha 30 de enero de 2020, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 283, fraccion V, del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administracién Puablica de la Ciudad de
México.

Interrupciéon Legal
del Embarazo 0108019201259111112 | 12/11/2011
ILE-TEL




NOMBRE DEL

FOLIO DE

FECHA DE

MOTIVO DE SUPRESION

SISTEMA

Programa de
Capacitacion de los
Prestadores de
Servicios para la
Deteccién Oportuna
de los Trastornos
Mentales del
Distrito Federal

REGISTRO

0108019131253111104

REGISTRO

04/11/2011

Conforme al articulo 40, del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administracién Publica de la Ciudad de
México y de acuerdo a lo sefialado en el Dictamen de la
Estructura Orgénica D-SEDESA-33/010119 de la Secretaria de
Salud de la Ciudad de México, actualmente no se cuenta con la
atribucién que motivé recabar los datos personales, toda vez
que ajustaron las atribuciones de la Subsecretarfa de Prestacion
de Servicios Médicos e Insumos de la Secretaria de Salud de la
Ciudad de México, por lo que el Programa de Capacitacion de
los Prestadores de Servicios para la Deteccién Oportuna de los
Trastornos Mentales del Distrito Federal, dejé de operar.

NOMBRE DEL

SISTEMA

Servicios en el
Hospital
Veterinario para

FOLIO DE
REGISTRO

FECHA DE
REGISTRO

0108032202071160125 | 25/01/2016
Perros y Gatos de
la Ciudad de
México
Registro de
Usuarios de Perros
0108034952238181029 | 29/10/2018

de Asistencia de la
Ciudad de México

MOTIVO DE SUPRESION

Conforme al articulo 40, del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administracién Publica de la Ciudad de
México y de acuerdo a lo sefialado en el Dictamen de la
Estructura Orgénica D-SEDESA-33/010119 de la Secretaria de
Salud de la Ciudad de México, actualmente no se cuenta con la
atribucién que motivé recabar los datos personales, toda vez
que el Hospital Veterinario para Perros y Gatos de la Ciudad
de México queda adscrito a la Secretaria de Medio Ambiente,
bajo la supervisién, administracién, operacion, regulacién y
funcionamiento de la Agencia de Atenciéon Animal, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 17 de diciembre de 2019, por el que se
reforma la fraccion XX bis del articulo 4°; se adiciona una
fraccion IX, recorriéndose las subsecuentes del articulo 9;
asimismo, se adiciona una fraccion XXVI, recorriéndose las
subsecuentes del articulo 73.

NOMBRE DEL
SISTEMA

FOLIO DE
REGISTRO

FECHA DE
REGISTRO

MOTIVO DE SUPRESION

Padrén
Beneficiarios  del
Programa de
Acceso Gratuito a
los Servicios
Médicos Y
Medicamentos a las
Personas

de

Residentes en el
Distrito Federal que
Carecen de
Seguridad  Social

Laboral

0108019161218111107

07/11/2011

Actualmente no se cuenta con la atribucién que motivé recabar
los datos personales, dado que el Programa Social se convirtié
en una Actividad Institucional en el afio 2015 y el padrén quedé
bajo el control del Organismo Pulblico Descentralizado,
Servicios de Salud Piblica de la Ciudad de México, tal como lo
establece el articulo 18, fraccién XX, del Estatuto Organico de
los Servicios de Salud Piiblica del Distrito Federal que a la letra
dice: Dirigir las acciones de gestidn y operacion del Derecho
al Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos
Gratuitos del Gobierno de la Ciudad de México, conforme a los
lineamientos establecidos.




NOMBRE DEL - FOLIO DE FECHA DE
SISTEMA REGISTRO REGISTRO

MOTIVO DE SUPRESION

Programa de
Atencién Integral
del Céncer de 0108020541340111124 | 24/11/2011 | La finalidad que motivé recabar los datos personales, ya no se
Mama de la lleva a cabo, dado que el Programa que dio origen a su
Ciudad de México creacion, desaparecié para convertirse en una Actividad
Institucional, por lo que los datos que se recabaron en funcién
de dichos sistemas, actualmente se resguardan en los Sistemas
de Datos Personales del Expediente Clinico de la Red

0108020561341111124 | 24/11/2011 |Hospitalaria de esta Dependencia.

Programa de
Atencion Integral
del Cancer
Cervico-Uterino en
el Distrito Federal

El presente Acuerdo tiene por objeto suprimir los diversos Sistemas de Datos Personales de la Secretaria de Salud de la Ciudad
de México, en cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Generales sobre Proteccién de Datos Personales en posesion
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, aprobados por los Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica, Proteccién de Datos Personales y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, especificamente en los
articulos 16, 63 y 66 que establecen los requisitos necesarios para realizar la supresién de los Sistemas de Datos Personales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo en el Portal de Transparencia de la pagina web oficial de la Secretaria de Salud de
la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrard en vigor al dia siguiente de la publicacién en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Meéxico,
del "dviso por el cual se da a conocer el enlace electrénico donde se podrd consultar el Acuerdo por el que se Suprimen los
diversos Sistemas de Datos Personales de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, asi como sus apartados”.

TERCERO. El Enlace deberd realizar la notificacion al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica, Proteccién
de Datos Personales y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México sobre la Supresion de los presentes Sistemas de Datos
Personales dentro de los diez dias habiles siguientes a la publicacién del "Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrénico
donde se podrd consultar el Acuerdo por el que se Suprimen los diversos Sistemas de Datos Personales de la Secretaria de
Salud de la Ciudad de México, asi como sus apartados”, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales
y administrativos a que haya lugar y se proceda a la cancelacién de inscripcién en el registro correspondiente.

CUARTO. El presente Acuerdo deja sin efectos todas aquellas disposiciones legales que lo contravengan.

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2021

Dra. Oliva Lqpéz Arellano
Secretaria de Salud dé€ Ia Ciudad de México




